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 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320150041000 
 

     Tener en cuenta que el demandado Giovany Alexander Castro Silva, no 

contestó la demanda dentro del término establecido.  
 
     Prosiguiendo con el trámite, se señalan las 11:30 a.m. del 4 de julio de 2023, 

a efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en 
modalidad virtual. 

 
     Se abre a pruebas el presente proceso y como tal se decretan las siguientes: 
 

1. De la parte demandante 
 

1.1. Documentales: Se tiene como tal la oportunamente aportada respecto a su 
valor probatorio, pertinencia y conducencia. 

1.2. Testimonial: Citar a los señores Luz Marina Ripe de Rodríguez, para que el 

día y hora de la audiencia, comparezcan y absuelvan el interrogatorio que 
formulará la parte demandante. 

1.3. Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio al demandado Giovany 

Alexander Castro Silva, para que el día y hora de la audiencia, comparezca 
y absuelva el interrogatorio que formulará la parte demandante.  

 
2. De la parte demandada 

No contestó la demanda 

 
3. De Oficio: Se decreta la entrevista a Valeria Castro Rodríguez, por parte de 

la trabajadora social del Despacho, en presencia de la directora del proceso, 
en la fecha que disponga la profesional y antes de la fecha señalada en el 
num.2º de este proveído, con el fin de escuchar sus opiniones y 

manifestaciones, respecto de su núcleo familiar. (num.34 del art.41 del C.I.A. 
4. Prevenir a las partes y sus apoderados, sobre las consecuencias que su 

inasistencia acarrea. (num.4º del artículo 372 del C.G.P.) 

5. Advertir a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el 
ID al correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber 

trasmitirlo a sus poderdantes y testigos (num.7ºy 8ºdel art.78 del C.G.P) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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